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ORDENAN A 

; ícuIo-1°-lmpleméntese en el territorio del Mui ipio de Lanús la Guía Técnica para 
la Atención de los Abortos No Punibe., para su ejecución por parte de las 
instituciones púl as y privadas c 	Salud en consultas o entrevistas 
proíesionales- 

rtículo-21--A los efectos de s implementación se considera destinatarias prioritarias 
de la presente gu i todas las mujeres que reciban atención en consultas 
o entrevistas por -rte de profesionales de la salud en el territorio, 

• independienteme e del campo profesional o los niveles de complejidad 
en los que se des mpeñen.- 

tíc;'io-3°--Delegase en la Se etaría de Salud la ejecución de la presente guía como 
así también el sel tirniento de su aplicación. 

rtícuo41...Crwnuníquese, et - 

SALIÓ )E SESIONES. Lanús, 19 de septiembre de 2014.- 
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